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De similar tenor es la queja presentada por el padre de dos menores tutelados por la 
Junta de Andalucía. Se lamentaba de que el mayor, de 17 años, solía abandonar sin au-
torización el centro de protección de menores en el que residía, durmiendo unos días 
en la calle, sin nadie que se ocupe de él.

El Ente público nos informó que los enquistados problemas de comportamiento del 
joven propician que se exponga a situaciones potencialmente peligrosas para él, con 
una escasa percepción del riesgo y de autoprotección, produciéndose un deterioro ge-
neralizado en su salud física por las condiciones ambientales contrarias a su propia 
seguridad (vivir en la vía pública, frecuentar entornos marginales, consumo de tóxicos, 
conductas delictivas ...). Por dicho motivo se ha valorado su traslado a un centro más 
adecuado para él, donde se minimice la influencia de estímulos externos que sigan 
deteriorando su desarrollo personal, ello unido a la necesidad de que interiorice reglas 
sociales básicas que le preparen para la emancipación. Así pues, tras solicitar plaza es-
pecífica en un centro residencial específico y adecuado a sus características, se está a 
la espera de la asignación de la misma (

El programa de intervención que se desarrolla 
en este tipo de centro implica la aplicación 
de técnicas y actuaciones muy estructura-
das, destinadas a la contención y corrección 
con carácter terapéutico y socioeducativo de 
aquellas conductas o comportamientos alta-
mente contrarios al modelo de convivencia, 
provocando el aprendizaje de comportamien-
tos positivos y la asimilación de las reglas so-
ciales básicas. En el caso de este menor, al es-
tar próxima su mayoría de edad, se trabajarán 
también todos aquellos aspectos derivados 
de la necesidad de integración social y laboral.

Antes de dar por concluida nuestra interven-
ción en el caso nos encontramos a la espera 
de recibir el nuevo informe que hemos soli-
citado a Delegación Territorial a fin de corroborar que el joven finalmente obtuvo la 
plaza residencial solicitada en el centro específico, así como su evolución en el mismo 
(queja 23/5190).

3.1.2.6.2.4. Visitas de familiares y allegados al menor tutelado

Una cuestión frecuente que recibimos en las quejas es el mantenimiento de la rela-
ción del menor tutelado con su familia biológica, en congruencia con las previsiones 
legales, siendo así que la privación de tales contactos debería estar fundamentada en 
razones debidamente justificadas, siempre en interés del menor.

Traemos a colación algunos supuestos. Comenzamos con unos hermanos, tutelados 
por la Junta de Andalucía, que solicitan nuestra intervención para tener relación con 
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su padre que viene cumpliendo condena por 
un delito de malos tratos en contexto de vio-
lencia de género y por un delito de lesiones, 
con respectivas penas de prisión de 3 años y 
34 meses. En consecuencia, en aplicación de 
lo establecido en la Disposición Final Primera 
de la Ley 8/2021 de protección integral a la 
infancia y adolescencia frente a la violencia, al 
existir indicios fundados de que los menores 
han presenciado, sufrido o convivido con una 
situación de violencia de género, la Entidad 
pública valora que, mientras se encuentren 
vigentes las medidas judiciales relativas a vio-
lencia de género, no proceden los contactos 
familiares solicitados por los menores, en es-
pecial tras valorar su estabilidad emocional, 
evolución personal y su situación actual (que-
ja 22/8125).

En otro caso, el interesado se queja porque el Ente Público no le permite a él ni al res-
to de la familia extensa paterna contactar telefónicamente con su hija, interna en un 
centro de protección de menores al que fue trasladada. Tras pedirle que nos ampliara 
los hechos que motivan su queja el interesado alude a un hecho ocurrido hace 5 años, 
informándonos del traslado de su hija a un centro psicopedagógico, para lo cual se soli-
citó la pertinente autorización judicial, por tratarse de un centro específico para menores 
que padecen problemas conductuales, siendo así que de este centro fue trasladada a 
otro centro de protección ordinario.

Toda vez que la menor se encontraba en aquellos momentos en un centro ordinario y 
que la pretensión del padre es disponer de la posibilidad de contactar telefónicamente 
con su hija, acordamos admitir la queja a trámite por esta cuestión y solicitamos la emi-
sión de un informe al respecto a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Jaén, por tratarse de la Delegación Territorial a la que compete 
el ejercicio de la tutela sobre la menor.

En el informe que nos ha sido remido se indica que la hija alcanzó la mayoría de edad 
en el año 2021, por lo que desde ese momento dejó de estar tutelada por el Ente público 
de protección de menores. Aun así, atendiendo a su discapacidad, se tramitó el opor-
tuno expediente judicial para designar tutor, encontrándose en estos momentos bajo 
tutela de una fundación, entidad a la que podría dirigirse para que, en su caso, pudieran 
acceder a su pretensión (queja 23/383).

En el ejercicio del derecho de visitas se ha de propiciar la audiencia del menor, 
respetando siempre que ello fuera posible y beneficioso para él su opinión sobre esta 
cuestión, la cual no siempre es favorable a dichos contactos, tal como ocurre en la re-
clamación en la que el padre de un menor, de 13 años de edad, solicita al Ente público 
que se le permita visitar a su hijo, el cual está bajo tutela pública desde hace 2 años. En 
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este caso la información proporcionada por 
la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad justifica la limi-
tación de los contactos del padre con el me-
nor en base a la negativa del propio menor, 
teniendo además en consideración la más 
que probable desestabilización emocional 
que sufriría de producirse tales contactos, así 
como la actitud desafiante y oposicionista del 
padre hacia los profesionales del centro al ar-
gumentar sus pretensiones (queja 22/7136).

3.1.2.6.3. Intervención del Ente público, fiscalías y 
juzgados ante situaciones de maltrato a menores 
de edad

En los casos de maltrato a menores de edad se producen de forma simultánea inter-
venciones de distintas Administraciones públicas, en un caso orientadas a depurar las 
eventuales responsabilidades penales y civiles, en otros casos a garantizar la atención 
social y sanitaria a la víctima, y también para garantizar la protección efectiva de los de-
rechos de las personas menores de edad. Al producirse estas actuaciones es deseable 
una gestión coordinada entre Administraciones y también que su intervención 
tenga siempre presente la condición de menor de edad de la víctima, evitando en 
lo posible añadir daño al ya sufrido por el contexto policial, judicial, de servicios 
sociales o sanitario en que se producen las distintas intervenciones.

Citamos un claro ejemplo representativo del problema enunciado. Recibimos la queja 
de la madre de una menor en disconformidad con la atención recibida por su hija en 
los juzgados de Torremolinos (Málaga) tras presentar una denuncia por abusos sexuales. 
Nos decía en su escrito que no se proporcionó a la menor la atención integral prevista en 
el artículo 12 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), ya que no obtuvo asesoramiento jurídico 
adecuado, ni acompañamiento psicológico y social.

Se lamentaba de manera especial de que no se hubiera evitado la confrontación visual 
de la menor con la persona inculpada, con la consecuente victimización secundaria y 
también de que la actuación coordinada de policía, fiscalía, oficina judicial y órgano 
judicial no se hubiera desarrollado teniendo a la menor como eje central de todas las 
actuaciones.

Para dar trámite a la queja solicitamos la emisión de un informe al respecto tanto a la 
Viceconsejería de Justicia como a la Fiscalía Provincial de Málaga.

En respuesta a nuestro requerimiento recibimos en primer lugar el informe emitido por 
la Fiscalía Provincial que venía a relatar el resultado de las diligencias practicadas para 
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